
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

47001310500220240003900 Ejecutivo Unidad Administrativa 
Especial De Gestion 
Pensional Y 
Contribuciones Para 
Fiscales De La 
Proteccion Social - 
Ugpp, Maritza Isabel 
Moran Alvarez

12/04/2024 Auto Rechaza - Primero: 
Rechazar El Proceso De La 
Referencia, De 
Conformidad Con Lo 
Expuesto En La Parte 
Motiva De Esta 
Providencia. Segundo: 
Enviar El Proceso A La 
Oficina Judicial Para Que 
Sea Remitido Al Tribunal 
Administrativo Del 
Magdalena.

En la fecha lunes, 15 de abril de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

AURA ELENA BARROS MIRANDA

Secretaría

Código de Verificación

e75d5944-66bc-4d2d-9e79-9ec347d6f9c8

Número de Registros: 3

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Santa Marta

Estado No. Lunes, 15 De Abril De 2024De49



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

47001310500220220015400 Ordinario Ana Maria Garcia 
Sarmienro

Administradora De 
Pensiones 
Colpensiones

12/04/2024 Auto Ordena - Hágase 
Entrega Al Dr. Ariel José 
Barrios Hernández, Con 
C.C. No. 7.931.199 Y T.P 
62.161, En Calidad De 
Apoderado Judicial De La 
Señora Ana María García 
Sarmiento, El Título 
Judicial 442100001169268 
De Fecha, 27 De Febrero 
De 2024, Por Valor 
De................Segundo: Se 
Ordena La Terminación Del 
Proceso Por Pago Total De 
La Obligación. En 
Consecuencia, 
Desembárguense Los 
Bienes Trabados En La 
Litis.Tercero: Archívese 
Las Actuaciones Surtidas.

En la fecha lunes, 15 de abril de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

AURA ELENA BARROS MIRANDA

Secretaría

Código de Verificación

e75d5944-66bc-4d2d-9e79-9ec347d6f9c8

Número de Registros: 3

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Santa Marta

Estado No. Lunes, 15 De Abril De 2024De49



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

47001310500220220020800 Ordinario Maria Del Pilar 
Maldonado Navarro

Administradora 
Colombiana De 
Pensiones 
Colpensiones.

12/04/2024 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - Líbrese 
Orden De Pago Por La Vía 
Ejecutiva A Favor De María 
Del Pilar Maldonado 
Navarro Y En Contra De La 
Administradora 
Coloombiana De 
Pensiones Colpensiones 
Por La Suma 
De....................

En la fecha lunes, 15 de abril de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

AURA ELENA BARROS MIRANDA

Secretaría

Código de Verificación

e75d5944-66bc-4d2d-9e79-9ec347d6f9c8
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